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Proyecto de ORDEN EHADOUXXXX sobre normas espec¡ales para la elaboración,
documentación y presentación de ta información contable de las sociedades de garantfa
recfproca.

Artículo 1. Régimen iurldico.

1. Las sociedades de garantía recíproca (las sociedades) elaborarán, documentarán y suministrarán la
información contable exigida de acuerdo con:

a) Las normas que se establecen en esta orden y en sus anexos'

b) Las normas establecidas en el Código de Comercio, en el texto refundido de la Ley_d_e Sociedades
Ánónir"ryenel  p lanGeneral  decoñtao¡ l ¡dad,aprobadoporel  Real  Decreto 151412007, de16de
noviembre.

2. Las normas establecidas en esta orden y en sus anexos se aplicarán con carácter prioritario y

constituirán el desanollo y adaptación al sector de las sociedades de garantía. reclproca de las normas
contables establecidas en los tefos mencionados en la letra b) del apartado anterior. Con carác'ter
iupletorio, se aplicarán las normas establecidas en el Código de Comercio, en eltexto refundido de la

LáV o" Sóc¡eoádes Anónimas y en el Ptan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto

151412007, de 16 de noviembre.

Artículo 2. Cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales comprenderán el balance; la cuenta de pérdidas y ganancias; el estado de

cambios en el patrimonio neto, que consta de dos partes, el estado de ingresos y gastos reconocidos y

el estado total de cambios en ei patrimonio neto; el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos
documentos forman una unidad y se redactarán de acuerdo con las fuentes establecidas en esta
orden.

2. Las sociedades utilizarán los modelos de estados que se estable@n en el Anexo ll de esta orden,
incluyendo los datos que coresponden al ejercicio que se ciena y al inmediatamente anterior'

3. Cuando las cantidades de dos ejercicios consecutivos no sean comparables, deberá adaptarse el
importe delejercicio precedente con la debida aclaración en la Memoria.

Artícufo 3. Documentos a remitir al Banco de España.

1. Las sociedades remitirán al Banco de España las cuentas anuales, los estados de carácter
reservado y los estados de cierre del ejercicio.

2. Las cuentas anuales serán remitidas en el plazo máximo de quince días hábiles, contados desde la
fecha de su aprobación por la Junta General, e irán acompañados del correspondiente informe de
auditoría, así como de los demás documentos complementarios que depositen en el Registro
Mercantil.
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3. Los estados de carácter reservado, que serán remitidos trimestralmente no más tarde del día 15 del
segundo mes siguiente a la fecha a la que correspondan, comprenderán:

a) Balance reservado.
b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias reservada.

c) Cobertura delriesgo de crédito.

d) Clasificación de los avales y garantias prestados.

Las sociedades utilizarán los modelos de estados que se establecen en elAnexo lll de esta orden.

Los datos del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias reservados deberán coincidir con los que

apruebe la Junta Geneial. Si no resultasen aprobalos 9n los mismos términos en que fueron remitidos

ai Banco de España, la sociedad estará obligada a remitir los estados rectificados dentro de los quince

días siguientej a la celebración de la Juntá General que los apruebe destacando y explicando las

modificaciones introducidas.

4. Los estados de 6ene del ejercicio se remitirán no más tarde del día 15 del segundo mes siguiente

a la fecha de cierre correspondiente. Dichos estados son el estado de ingresos y gastos reconocidos,
el estado total de cambios'en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes a 31

de diciembre que se incluyen en las cuentas anuales.

Dichos estados tendrán un carácter provisional hasta su aprobación por la Junta General. Si no

resultasen aprobados en los mismos términos en que fueron remitidos al Banco de España, la

sociedad estará obligada a remitir los estados rectificados dentro de los quince días siguientes a la

celebración de la J-unta General que los apruebe destacando y explicando las modificaciones

introducidas.

5. Con independencia de lo dispuesto en los números anteriores, el Banco de España, con elfin de

cumplir adebuadamente las funciones que le estén encomendadas, podrá exigir de las sociedades,
con tarácter general o particular, cuanta información precise para aclarar o ampliar los datos de los

documentos exigibles.

Artícufo 4. Normas adicionales relativas a /os esfados reservados, de ciene del ejercicio y cuentas
anuales.

1. La presentación y elaboración de los estados reservados y de ciene del ejercicio se hará con los
criteriós que el ganóo de España determine por comunicación a las entidades. Cuando estos criterios
posean un carácter general, el Banco de España podrá publicarlos en su página electrónica'

2. Los estados de carácter reservado estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto
Legislativo 12gg/19g6, de 28 de junio, de adaptación del derecho vigente en materia de entidades de
crédito alde las Comunidades Europeas.

3. El Banco de España fijará los estados reservados que las sociedades de garantía recíproca tendrán
que presentar en ielacióñ con el coeficiente de recursos propios, inversiones obligatorias y límite a las
inmovilizaciones materiales y a las acciones y participaciones, asi como los criterios para su
elaboración.
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4. El Banco de España podrá fijar mediante comunicación a las entidades criterios para que le remitan
telemáticamente las tuentas anuales, el informe de auditoría y los demás documentos
complementarios que depositen en el Registro Mercantil.

Disposición transitoria primera. Apticación det régimen transitorio del Plan Generalde Contabilidad-

En la formulación de las cuentas anuales de 2008, primeras cuentas en las que se utilizarán los

criterios de esta orden, será de aplicación lo establecido en las disposiciones transitorias primera a

cuarta del Real Decreto 1514t2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de

Contabilidad.

Disposición transitoria segunda. Remisión de /os esfados de carácter reseruado y de los esfados de

ciene conespondientes a 31 de diciembre de 2008.

1. A efectos de remisión al Banco de España de los estados de carácter reservado y de ciene del

ejercicio, a los que se refiere el artículo 3, correspondientes a 31 de diciembre de 2008, el plazo de

remisión se amplía hasta el 31 de marzo de 2009.

2. Las sociedades de garantía recíproca remitirán al Banco de España, a efectos estadisticos, iunto
con los estados de cieie correspondientes a 31 de diciembre de 2008, una estimación de los datos

del balance reservado corresponbiente a 31 de diciembre de 2007, excepto los relativos a la partida'3.

Otras cuentas' oe-ñpro-memor¡a, elaborados con el formato y criterios contables que establece la
presente orden.

Disposición derogatoria única. Derog aciÓn normativ a.

eueda derogada la Orden de 12 de febrero de 1998 sobre normas especiales para la elaboración,

documentacibn y presentación de la información contable de las sociedades de garantía recíproca, sin
perjuicio de lo eétablecido en la Disposición transitoria segunda de esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación_9! el Boletín Oficial del Estado.
No obstante, se aplicará por pri-mera vez a las cuentas anuales de 2008 y a los estados a rendir al

Banco de España correspondientes a 31 de diciembre de 2008.
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ANEXO I
Normas de valoración, presentación de estados, públicos y reservados, y contenido de la
Memoria complementaiias de lae del Plan General de Gontabilidad que deben aplicar las

sociedades de garantía recíProca

I, CRITERIOS DE CONTABILIZACIÓN, VALOMCIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS.

1. Avales y demás garantías otorgados.

1.1 Criterio general.

Los avales y demás garantías otorgados por las sociedades de garantía reclproca se tratarán de la
siguiente forma.

A) Garantías financieras.

Un contrato de garantía financiera, o crediticia, es aquél que exige que el emisor efectúe pagos

específicos para rembolsar al tenedor por la pérdida en la que incurre cuando un deudor específico
iniumpla sü obligación de pago de aiuerdo con las condiciones, originales o modificadas, de un
instrumento de deuda. Esté cbncepto comprende los avales en los que se garantizan, directa o
indirectamente, deudas, tales como créditos, préstamos, operaciones de arrendamiento financiero y

aplazamientos de pago de todo tipo de deudas.

Estos contratos se incluirán inicialmente en la partida del pasivo "Pasivos por avales y garantías.

Garantias financieras" y se valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en

contrario, será la comisi-ón o prima recibida más, en su caso, el valor actual de las comisiones o primas

a recibir como contraprestaó¡ón por la concesión de la garantía financiera, descontadas al tipo de
interés que se aplique a la operación garantizada en el momento de la concesión de la garantía.

Las comisiones o primas que se perciban en el inicio de las operaciones que compensen costes de
transacción se registrarán inmediatamente en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos por

avales y garangaJ. En ausencia de una contabilidad analítica que los justifique, o de su identificación
individu-añzada, el importe de las comisiones cobradas que se destine a compensar co_stes de
transacción no podrá ser superior al O,4o/o del riesgo garantizado, con el límite máximo de 400 euros,
pudiendo, en aplicación del principio de importancia relativa, reconocerse en su totalidad cuando su
importe no excéda de 90 eurós. En ningún caso pueden reconocerse ingresos para compensar costes
de transacción por un importe superior a la comisión cobrada en el inicio de la operación'

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, el valor de los contratos de garantía financiera que no se
hayah calificado como dudosos será el importe inicialmente reconocido en el pasivo menos la. parte
imiutada a la cuenta de pérdidas y ganancias porque corresponda a ingresos devengados. Estos se
reóonocerán en la partida 'tngresos por avates y garantías' de la cuenta de pérdidas y ganancias
linealmente a lo largo de la viáa esperada de la garantía o con otro criterio siempre que este refleje
más adecuadamente la percepción de los beneficios y riesgos econÓmicos de la garantia.

El importe de las comisiones o primas pendientes de cobro se recono@rá en el activo en la partida
'deudores varios" por el valor actual de los flujos de efectivo futuros descontados al mismo tipo de
interés que se utilice para calcular los pasivos por avales y garantías. Los intereses que generen estos
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activos se calcularán utilizando eltipo de interés al que se actualicen inicialmente y se registrarán en la

cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos financieros.

No obstante lo señalado anteriormente, en las operaciones con vencimiento no superior a un año, los
pasivos por avales y garantías, así como los saldos deudores por comisiones, se podrán valorar por su

hominal cuando el étéAo de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

B) Resto de avales y garantías.

Los avales y demás contratos de garantía que no cumplan la definición de garantia financiera (tales

como los dádos para asegurarla óarticipación en subastas y concursos o el buen fin de una obra u

operación, los áe impoñación y exportación de bienes y servicios,. y los avales técnicos y

afianzamientos de cualquier tipo, induiáas las promesas de aval formalizadas inevocables y las cartas

de garantía "n .u"r,tó óueoan ser exigibles_en derecho) seguirán el mismo tratamiento a efectos de

valjración y presentación que tas garañtías financieras, con las siguientes particularidades: su importe

se reconocerá en lá partidá del paiivo "Pasivos por avales y garantías. Resto de avales y garantías";

como tipo de interés'para calculár el valor aauaide los deudóres y pasivos por avales, se utilizará el

tipo de interés al que el socio avalado podría obtener un préstamo con la.garantía de la sociedad por

u'n importe V p6ió equivalente al dé la garantía. concedida; y cuando no tengan un plazo de

vencimiento determinadb, h socjedad lo estimará en base a su experiencia para contratos similares.

1.2. Avales y garantías dudosos'

Las garantías financieras, así como el resto de avales y garantfas, cualquiera que sea su naturaleza

e instrumentación, cuyo 
'pago 

por la sociedad se estimá probable y su recuperación dudosa, se

calificarán como dudosos. En particular, se calificarán como dudosos:

a) por raz6n de la morosidad del avalado: El importe de las garantías financieras en las que el

avalado haya incurrido en morosidad en la operacldn garantizadá, conforme a los criterios contables

que, en caáa momento, sean aplicables a las entidadeé de crédito españolas. La fecha determinante

üáü .ont.r et puzó ó"tá n tlasificación de las garantías financieras como dudosas es la del

vencimiento de la primera cuota o plazo del riesgo dinerario impagado por el avalado a sus

prestamistas o acreedores que permane.ca, total o farcialmente, pendiente de pago a la fecha del

Balance.

b) por razones distintas de la morosidad del avalado: El importe de los avales y garantlas gtorgados
no calificados como dudosos por razón de la morosidad del avalado cuyo pago por la sociedad sea
probable y su recuperación dubosa. En esta categoría, se incluirán aquellos avales que se tengan que

balificar como talei conforme a los criterios contables que en cada momento sean aplicables a las

entidades de crédito españolas, que comprenden, entre otros, los avales y garantlas de.los avalados

declarados o que conste que se vayan a declarar en concurso de acreedores, con o sin petición de

liquidación, y lbs que sufrán un deierioro de su solvencia, aunque el beneficiario del aval no haya

rebhmado sú pago, asícomo aquellos sobre los que se haya iniciado o se vaya a iniciar un litigio.

La calificación como dudoso de un aval o garantía otorgado implicará la reclasificación de sus saldos

fenoientes de cobro por comisiones a ta partida 'Sogios dudosos" y del saldo de la partida 'Pasivos

por avales y garantíaá' correspondiente a la operación dudosa a la partida "Provisiones por avales y

iarantías", irócediend o a realiza¡ las conecciohes de valor por deteriorodel activo y dotaciones de las

órovisiones necesarias para su cobertura conforme a lo señalado en el número 3 de este anexo'.
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